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8egundo.-Tendrá por finalidad el estudio, la- investigación, la do
cencia y la divulgación de la concepción de la .vida h';UIlana en su d~b!e
dimensló.ll, la profana y ~a sa~~taJ como se manIfiesta en la Btbha
y'en la filosafia de XaV1er Zubin.

Tercere.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la
escritura de constitución asciende a seis millones quimentas mil pesetas
(6.500.000), compuesta por cuatro millones de pesetas (4.000.000).que
han sídQ depositados en entidad bancaria a nombre ~ la Fund~~10n y
una casa en Sigüenza (Guadalajam) valorada en dos nnllones qUlmentas
mil pesetas (2.500.000).

Cuarto.-EI sobiemo. administración y represen~!ón de la.Funda
ción se encomienda a un Patron¡to, cuya compoSIción se fija en el
artículo 14 de los Estatutos.

Quinto.-EI primer Patronato ha quedado c'onstituido .como sigue:
Presidente, don Diego Gracia Gu1lJén; secretaria.. dOM Asunción M;a-

, dinaveitia Sánchez; Vocales, doda Pilar Leonor Luis Carrasco Pareja,
don Cario Baciero González,dotla Justina Sánchez Sánchez, don Juan
Pérez Lóoez doña Ana Maria González Valdés, doña María del Rosario
Martúl I'atUio; doIla Maria Fe Ramos González; doija Ana Arellano 
Femández, don Enrique Pascual Calvo, doila Manuela Balencmga El'
zaguirre y don Antonio Ferraz Fayos. Todos los cualesban aceptado
eXp!esamente sus cargos de carácter gratuito. . . -.

Sexto.-Todo Jo relativo a1 gobierno y gestión de la FundaCIón se
recoge mIos Estatutos potlos que'se ri~. Sometiéndose expresamente
en los mismos'a la obligación de ~iCl~ de cuentas al Pro~torado.

Vis!';' ía Constituoión vigente, la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970, el Reolarilento de Fuildaciones. Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 f«'!loletin Oficial del Estado» de 30 de octubre) ,
y demás dispos.iciones de general y pertinente.- aplicación. "

Fundamentos de Derecbo

Primero.-El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun·
dación· para fines de interés general.' ,

Segtindo.-De conformidad cpn lo establecido'en el az:tículo !03.4
del ~itadoReglamento de Fundaciones, 'es coro.petencla de.l utular
del.. eÍ1to de Educación y Ciencia recoóócer. clasificar y dis
poner a ínscripción de las Institucionés de 'carácter docente y oe in·
vestigación cuya tutela tiene atnbuida por el artículo 137 de .la. Ley
General de Educación. facultad ~e tiene delega4a en el Secretano de
Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2. de marzo de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 ae marzo).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona le
gitimada para eno, y al mismo se han aoortado cuant~ ~atos y docu
mentos se consideran esenciales cumpliéndose los reqmsltos sedalados
en el articulo 1.1:> del Regfamento. con las· especificaciones de sus ar-
ticulos 6.0 y 7.0

, .. " . " •

Cuarto.-SegúJllo exput!Sto Y. atendi~~ a que el.e~ped!enteha SIdo
'tramitado a través de la DIreCCión ProVIDCIa1 del Mmlsterio de Educa
cióny Ciencia de Madrid; con su informe favorable, pueden estimarse
cumplidas las exigencias re,glamentarias .al objeto de procc;:der a su
reconocimiento y clasificacion como de financiación,:promo~16ny ser
vicio y su inscnpción en .el Registro•. siendo su ámbito ll3?l~mal.

Este Ministeno, vista· la propuesta .formulada por el.S~lclo4~ Fun
daciones, 'y de conformidaa· con el mforme del. ServIC~O JuridlCO del
Departamep.to, ha re.suelto:

Primero.-Reconocer clilsificar e inscribir como Fundación Docente
de financiaCión, pr~o¿1ón, servicio y ~!~ naciona1~ ladeno~iná4a
«Fundación Antomo CarrascO» con domIcllIo en Madrid; calle Smeslo
Delgado, número 5. . . -,.'

Se2UI1do;~Aprobar los estatutos contenidos en la. escntura publIca
de feéba J5 de octuhre de_ 1991. .

TeTcero.~Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com-
posición figura' en el quinto de los antecedentes.de hecho. '.

Cuarto.-Apro!Ydrel programa ~ acti.vi~es y estudi.o económICO
~ los ejercIcios 1991-1994 y su mscnpcIón en el ~eglstro.

Quinto -Que se .inscriba en el Registro de la PropIedad correspon
diente' a n~mbre de la misma la casa situada en la calle YaJencia. mi
mero 37 deSjgüenza (Guadalajara).

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Ord,n m.inisterial de 2 d, lfIJ!fZo
de 1988). el Secretario de Estado de UntveT5ulades e InvestlgacIón.
Juan M.· Rojo Alaminos".

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 29 de abril de 1?92 por la que ~'e reconoce,
ciaslficq e inscribe en el Regrstro de F:t:naaclOnes Docen
·tes Privadas la denominada (IFundacton Albar», de San-
ilmder. .

Visto el expediente dc~ reconocimi~to. 'c.laSificación e inscripción
en' el Registro de FundacIones Docentes Pnvadas de la denominada

«Fundación Albar>~, instituida y domiciliada en Santander, calle Alonso.
número 8'.

Antecedentes de' hecbo
Primero.-La Fundación: fue constituida por don Ramón Rodriguez

Alcalde, según consta en e.scri~ pública de 16 de enero de 1991,.
modificada por otra de 8 :de nOViembre de 1991.

Segup,do.-Tendrá como objeto esencial, la fo~ación.intc~!de la
juventud, asi como la concesion de ayudas econón:lI~ para los J,?venes
en este proceso fonnativo de'CualqUler clase SOCIal mcluso aspIrantes
al sacerdocio, organizando cursos, concediendo becas o· cualquier otra
-actividad que la Junta del Patronato estime procedente en el ejercicio
de los fines fundacionales.

Tercero.-La dotación inicial adscrita a la Fundación. según consta
en la escritura de constitución' es de dos millones trescientas veintisiete
mil novecientas .Qchenta y una pesetas (2.327.891), compuesta por efec
tivo metálico e inmuebleS;, taSados éstos por su, valor catastral en un
uúllón de pesetas (1.000.000).

Cuarto.-El gobIerno, administración y representación de. la Funda
ción se confian a un Patronato ·cuya composIción. n~mbranllcn~o Y. :e
novación constan en los Estatutos por los que se nge la InstltuclOn,
~do losPatronos sus c~gos con carácte-.; ~tuito. .

Qumto.-El primer Patronato· se encuentra constItuIdo por don Ra
mórr Rodríguez Alcalde, como Presidente; don Alberto García Gaceía,
como Secretario y don Miguel Angel Pérez Oceja, como Vocal .. Todos
los cuales han aceptado ex~samente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestIón de la Fundación se
'recoge en los Estatutos por Jos que se rip-. sometiéndose expresamente
en los mismos a la obligaci~n, de rendiCIón de Cuentas al Protectorado.

~. Vistos la Constítución vigente, la t:eY General de Educación de 4
de agoslode 1970. el Reglarilento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 (<<Boletin Oficial del Estadm> de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general Y pertinente apli~ión.

FUDdament08 de Derecbo

Primero.-E) artículo 34' de la Constitución recoge el derecho de fun..'
dadón~ fines de inte~ general.
Se~o.-De confonnidad con lo.establecido en er &J!ÍCulo ~03.4

del ~itadO Reglamento de FundaCIones, es competencia del tltular
del ento de Educación y Ciencia reconocer, "clasificar y d,1S·
pnner inscripción de las Instituciones de carácter docente y de lU-
vestigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley
Genetal de Educación facultad q~ tiene delegada en el Secretario de
Estado de Universi~es e InvestIgación por Orden de 2 de marzo de
198& (,<Boletin Oficial del Estado» de 4 de marzo).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido ~r persona le
gitimada para ello. y al mIsmo se han aportado cuantos datos y docu·
mentas se consideran esenciales, cumpliendose los requisitos señalados
en el, articulo 1.1:> del Reglamento, con las especificaciones de sus ar--
ticulos 6.0 y 7.0

. . .."

Cuarte.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a 'través de la: Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia: de Cantabria, con s~ informe favorable. pueden esti
marse cumplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder
a su· reconocimiento y. clasificaci!,ln como de fmanciaclón y promoción
y su inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio. vista la J?ropuesta .formulada por el ~ici~ 4e Fun
daciones, y de conformidaa con el mfonne del ServICIO Jundico del
Departamento._ha r~suelto: '

" Primero.-Reconoccr· clasificar e insCribir como Fundación Docente
de financiación y promoción y ámbito nacional a: la denominada (~Fun·
dación Albar» con domicilio en. Santander, calle Alonso, .númerl? 8;

Segundo.-Aprobar los .estatlitos contemdos en la escntura publIca
de fecha 16 de enero de 1991, con las modificaciones introducuJas en
la eScritura pública de 8 de noviembre de 1991.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com-
posición figura en el,quinto de-los antecedentes de hech!J. ..

, Cuarto.-Aprobar ef programa d~ act~vi~es y estudl.o economlco
para los ejercIcios 199111995 y su mscnpcl0n en el RegIstro.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Orden uúnisterial de 2 de m~o
de 1988), el Secretario· de Estado de Umversldades e InveStlgacIon,
Juan M. Rojo Alaminos, .

Ilmo. ~r.. Subsecretario de~ ~ento.

13826 ORDEN de 12 de mayo de 1992 por la' qlfe se concede al
Instituto de Formación Profesional ~e V¡JJarrobledo (Al
baceuj, la denominación JI: «OctavlO Cuartero".

En sesión del Consejo Escolar del Ins~ituto de Formaci~n Profesio-'
nal de Vmarrobledo.(Albac~teb. se-acordo pro~ner para dicho Centro
la denominación de (<ÜCtaVlO l.:uartet'O».

.>
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Vist,!, el artícul.o 8.° del Reglamento provisional de los Centros de
fonnaClon ProfesIOnal de feena 30 de noviembre de 1975 «(Boletín
Ofi(~ial del Estado» de 20 de diciemhre); la Lcv Orgánica del Derecho
a la Educaciún 8/1985, de 3 de julio (<<BoletÍn"Ofielal del Estado}) del
4} yel Real Decreto 2376/1985,·de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), que aprueba el Reglame:nto de los órganos de
gobierno de los Centros públicOF de Educación General Básica. Bachi
nerato y Formación Profesional.

:Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de FOnrlación Pro
feSIOnal de Villarrobledo (Albacete) la denominación de (~OctavioCuar
tero}),

Lo que digo a V.l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado)) del 28). el·Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Perez Rubalc,aha). .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Esculares.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
13827 ORDEN de 12 de mayo de 1992, sobre renuncia del Per

miso de Investigación de Hidrocarburus (ienominado
«Alondra», situado en la Zona C. frente a las costas dé
Tarragona.

El permiso de investigación de hidrocarburos «Alondra» fue otor
gado por Real Decreto 2558/1986, del 31 de octubre {«Boletín Oficial
del Fstadm) d.el.19 de diciembre), a I!! compaftia «C~'L üil (Espai'la),
SOCIedad Anomma)) (CNWL). Las tItulares renuncian al mismo antes
de tinaIi~r d primer ~eriodo de vig~cia. .. •

T:aml~do el expediente de reJ.1UOCla del.~enc~onado ~nni~ por .
I~ DlrecclOn General de la Energla, este Mmtsteno ha tenido a bIen
dIsponer:

. Prirncr:o.-Se.dec'~ ex~guido por renuncia de sus titul~res cJ per~
mISO de mvesb~cl0n de hlCirucarburos denominado «Alondra» con
número de expeéliente 1407, cuyas 6tulares ypartícipaciones son: .

"CNWI, Oíl (Espafla), Sociedad Anónima» (CNWL) 40 por 100.
«Teredo 0115 Ltd. SucurSa1 en Esvafta» (Teredo) 10 por 100. «Wascana
Resources Española, Sociead Anonima» (Wasc~),:20 ~r 100 «Mark
Resouree. (Spain), !NC. Sucursal en Espaila» (Mark), 20 por ·100.

Su superficIe VIene dehmltada en la resoluclóo de la Dirección Ge
neral ~e la Energía de fecha 29 de noviembre de 1988 por la que se
aprobo la reducción. final del se~do afio de vigencia.·

S.egundo.;ne aC!1~ 'con lo díspuesto en el articulo 77 de la Ley
en vIg~r•. c,l area ext.mau1da del peml1SO «Alondra» revierte en el Estado
Y adqwnra la c~ndl~lOn de franca y regJstrable a los seis meses de la
fecha ~e la pubhcAClón de esta· Orden en el «BolCflín Oficial del Esta·
dQ)" 51- el Estado no hubiera ejercidQ antes la faCultad que le confiere
~l ap~rtad!J. t del ~f?uJo 4.0 del Reglamento vigen.te. de ai.umirsu
lnve!t'tlgac1ón por SI mIsmo; o sacar su adiudicación ,a concurso.' .

Tercero.-Devolver las garantías presta3as~ responder del cum·
p1imiento de las obligaciones emanadas de !Ji Ley2rtl974, de 27 de
Jumo, y del Real Decreto de otorgamiento del,pemU:ro.

Lo liIue comunico a- V. L para su conocimiento· y efectos.
Madiid, 12 de mayo de 1992..,....EI Ministro de lñdustria, Comercio

y Tunsmo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991), El Secretario general
de la Energía y Recursos Minerales, Ramón Pérez Simarro.

llma. Sra Directora general de la Energía.

13828 RESOLUCION de 10 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homol0j;a
un bisturi eléctrico, marca «Erbe», modelo Erbotom A( C
450, fabricado por «Erbe Elektromedizin, GmbH», en su
instalación industrial ubicada en Tübingen (Alemania)

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada ~r Carlos Sch~t~nn.con dl?micilio·.~ial en calle Tomás
Redondo, nu~ero l. mUniCIpIO de Madrid. proVtllCla de Madrid. para
la h0tJ:l0logaClÓn de un ~i~turi elé.c,tric~.· fab-qcado por (ErbeEle-ktro
medlZlo, GmbH),. en su mstalaclOn mdustnal ubIcada en Tübingen
(Alemania). ,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigi~~ por .Ia. legislación- vigente que afecta al producto .cuya horno
logacl0n ~OhClta.y que el «Laboratorio eTC SerVicios· Electromecáni
cos, SOCIedad Anonima}), mediante dictamen -con clave número
4291/0917. y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario ((Tec-

nos Garantiá de Calidad. Socieaad Anónima», ,por certificado de clave
número TD:..SHT.EEL·IA-02 (bis). han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las espeCificaciones actualmcni~ esrablecidas
pOr el Real DeCft..~O 2395Jl986, de 22 de agosto.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado- producto. con la contra
seña de homologaciÓDGBE-OO 13, y fecha decaducídad el día 10 de
febrero- de 1994, definiendo como caJ?-cteristicas técnicas para cada
marca y tipo hot:n~lo&ldo, las. que se .indican a cl.?ntinuación. debie~~o
el interesaoo solICitar los certificados de conformtdad de la producclon
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de febrero
de 1993. .

El titular de esta Resolución presentará· dentroael período fijado
para someterse al control 'v seguimiento de la producción. la documen
taciónacreditativa'afin de verificar la adecuación del_producto a las
-condiciones iniciales. asi como la declaración en laque se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas 'de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condi
ciones que en el momento de la homologación. ..

Esta hornoJo~ión se efectúa en relaCión con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

Er incumplimiento de, cualquiera.de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará. lugar a la
suspen~~óncautelarde la ~i~• .í~dependientemcnte de su ~terior
anulaclOn, en su caso, y SlDperjUICIO de las responsabihdades legales
que de ello pudieran derivarse.
. Contra esta resolución. que no pone fin a la vía administrativa, podI:á
mterpone~ recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el .plazo de quince días, .contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas ¡as marcas y modelos'

Primera. Descript,ión: Configuración de la parte aplí~able.
Segunda. Desc!1~jón: Funcl~nes de aplicación.
Tercera. DescnpcJOn: Potencia de corte~ coagulación y bipolar. Uni-

dades: W. . .

Valor de las' caracterÍ'iti;os para cada marca y mvdelo

Marca ((Erbe)~. modelo Erbotom ACC450..
Caracteristicas:
Primera: Flotante, referenciada a tierra. .
Segunda: Corte Puro (c.p.); coagulacíón-soft (cg.s); coagulación for

zada (eg.f), coagulaCIón Spray (cg.sp): autocoagulación mono·bipolat
(a.mb). .

Tercera: 400/150/120.
. Lo ~e se hace público para general conocimiento
Maérid, 10 de:- febrero OOI9'92.-La Directora geñeral de Política

Tecnológica, Cannen'de Andrés Conde..

13829 RESOLUC10N de 10 de féhrera de 1992. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por laque se modifica
la resolucióñ de la Dirección General de Poli/ita Tecno
lógica de fecha J de nu,zyo de 1988por la que se homologa

- una nuíqUj"a de-.escribir electrómca. marca, dBM», mo
delo 6781, fabricado JX!r «lBM,. Lexingtom),' ·en su insta-'
lación industrial ubicáda en Lexington (Estados Unidos).

. VIsta la petición pre"""!Ü' por la Empresa <dBM, Socícilad Anó
nnna Esp~ola», con domlctl>l~SOCial en paseo de la Castellana, número
4, de Madnd. por la que soliCIta que la reso!ución de fecha, 3 de mayo
de 1988. por la que se homologa una ~Ulna de escribrre1ectrónica,
marca (<lBM». modelo 6781. se~ aplicable al modelo 6779.

. Resultando que las caracteristl~a", especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una vanacIón sustancial con respecto al mo·
delo homologado. .

Visto el Real Decreto 2707/1985. de 27 ~ diciembre
Esta Dirección General ha reslJelto: .
Modificar la resolución de 3 de mayo de 1988 por la que S" homo

logala máquina de escribir electrónica. maTea <<lBM)} modelo 67gL
con la conv:asefta de homologació~GMQ-004O, para i-;'duir en dicha
h?m.ologaclOn el ~odelo de máquma de escribir cuyas -c.aracterísticas
tecmcas son las SIguientes;

Marca (dBM). modelo 6779.
Características:

Primera: Margarita.
Segunda: 16.
Tereera: 280,

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Ma~n~,IO de febrero de '1992;':"La Directora' generol de 'Política

Tecnologtca. Cannen de Andrés Conde.


